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La democracia en México, aunque ha registrado avances significativos, no ha sido capaz de acreditar con nitidez su capacidad de gobierno, su capacidad para dar respuesta eficaz a las demandas de la sociedad y para procesar institucionalmente los distintos conflictos inherentes a toda sociedad plural y diversa. Las evidencias del agotamiento del modelo de gobernabilidad basado en el presidencialismo autoritario se multiplican. Frente a esta realidad, las organizaciones que conformamos el Consejo del Observatorio Ciudadano de la Reforma del Estado estamos convencidas de la necesidad de impulsar un proceso amplio de transformación del andamiaje institucional del Estado mexicano que favorezca la gobernabilidad democrática y que inaugure una nueva modalidad de relación entre el Estado y la sociedad.
Precisamente por ello vimos con beneplácito la aprobación de la Ley para la Reforma del Estado, en tanto establecía condiciones para la negociación y la construcción de acuerdos. Sin embargo, ante el vencimiento del plazo legal para el procesamiento legislativo de la Reforma del Estado, la tarea dista de haber sido concluida. En su origen, lo que condujo a poner sobre la mesa el tema de la reforma del Estado fue la existencia de un diagnóstico compartido por los partidos políticos en el sentido de que la transición democrática e, incluso, la propia gobernabilidad están en riesgo y que, por ende, las reglas del juego deben cambiar. Más aún, en la exposición de motivos de la Ley para la Reforma del Estado, se estipula con claridad el objetivo de adecuar y transformar al sistema político en función de los imperativos de la gobernabilidad democrática. Pero, a la luz de los resultados alcanzados, se puede afirmar que los partidos fueron incapaces de cumplir con el mandato de la propia Ley.
Según la Ley, la Comisión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuerdos (CENCA) debió actuar en función de la regla de construir acuerdos con base en el mayor consenso posible; de ahí su capacidad potencial de producir el mayor número de propuestas con fuerza de legitimidad. Pero, en la práctica, los grupos de trabajo establecieron sus reglas, las cuales no necesariamente se ciñeron al objetivo del mayor consenso posible. Pero tal vez el hecho más significativo se relaciona con el modo en que, contrariamente a la regla de la búsqueda del mayor consenso posible, los partidos entendieron los grupos de trabajo como instancias cuasi legislativas y, más que buscar consensos, desplegaron estrategias enfocadas a vetar posibles acuerdos. Se corrió incluso el riesgo de excluir del paquete de iniciativas a discutir en el Congreso toda una serie de acuerdos de indudable relevancia. La función de la CENCA nunca fue sustituir el trabajo propiamente legislativo, sino aportar a éste los insumos de un proceso previo de análisis y sistematización de propuestas, así como de discusión y búsqueda de coincidencias. En dicho sentido, no era tampoco la instancia adecuada para ejercer vetos y alterar el sentido de los acuerdos. Creemos, por tanto, en la necesidad de retomar la totalidad de los acuerdos alcanzados y someterlos a la dinámica del trabajo legislativo. En todo caso, debe ser en el espacio del Congreso de la Unión donde los grupos parlamentarios ejerzan su facultad para rechazar, modificar o aprobar los acuerdos resultantes del trabajo de la CENCA.

En relación con la labor desempeñada por la sociedad civil, vale señalar que si bien en su diseño original ésta no estaba considerada en el proceso de discusión, la apertura de un espacio en la Mesa Central de la CENCA fue resultado de la insistencia de los organismos civiles integrados en el Consejo del Observatorio Ciudadano de la Reforma del Estado. Pero es preciso reconocer que la labor de las OSC presentes en la mesa central se limitó a la observación. En los hechos, el espacio para las organizaciones fue mínimo; los partidos toleraron su presencia (e incluso hubo legisladores que vieron con buenos ojos su presencia), pero fue clara su falta de intención de abrir el espacio a una real y efectiva incidencia. Esta actitud fue variable; no fue la misma en todas las mesas de trabajo, pues en algunas (como la de garantías sociales) la apertura a la sociedad civil fue mayor, en franco contraste con las que abordaron los temas “duros” del régimen de Estado y de gobierno, tal como lo evidenciaron las dificultades para discutir e incluir propuestas relativas a la creación de un Consejo Económico y Social, tema impulsado desde hace varios años por diversas organizaciones sociales y ciudadanas.

En suma, podemos concluir que la dinámica concreta de la construcción de acuerdos no ha evolucionado en conformidad con lo que la Ley para la Reforma del Estado había previsto. Esta situación plantea un riesgo serio: la utilización de las organizaciones de la sociedad civil como mero aval de un proceso de negociación ceñido de modo claro a la racionalidad impuesta por los intereses de las dirigencias de los tres partidos mayoritarios. La pregunta que se impone es qué estrategias deben adoptar las organizaciones ciudadanas para impulsar sus temas y para colocar la discusión y la negociación más allá de la lógica de los partidos.

La pregunta es pertinente toda vez que, a pesar de la abultada agenda pendiente, no se prevé que la etapa de un año estipulada en la Ley para la reforma del Estado se vaya a prolongar. De ahí que es probable que el resultado final sea, en una lógica incremental o gradualista, sólo el primer paso de un proceso reformista más profundo. Y es precisamente a la luz de este escenario que consideramos de importancia capital refrendar el objetivo central que dio pie al nacimiento del Consejo del Observatorio Ciudadano de la Reforma del Estado: construir un espacio de reflexión y de generación de opinión pública, dirigido a fortalecer la capacidad de incidencia de la sociedad civil.

Nuestra insistencia en favor de una participación activa y responsable se finca en el reconocimiento de un importante logro que no debe subestimarse. Hemos construido un canal fluido de comunicación y cooperación con la Secretaría Técnica de la CENCA, situación que ha permitido establecer un asiento ciudadano en las mesas de trabajo. Desde luego, frente a la magnitud de los desafíos y de los lastres culturales de una clase política refractaria a la participación activa de la ciudadanía en lo que consideran son sus cotos exclusivos de acción, este logro es insuficiente. Pero precisamente por ello una primera decisión de carácter estratégico consiste en reforzar la voluntad de participación e incidencia. Es, por tanto, necesario aprovechar nuestra experiencia en la CENCA para diseñar una estrategia de presencia permanente de un espacio ciudadano en el Congreso de la Unión. La reforma del Estado es también una responsabilidad de la ciudadanía. Nuestro objetivo debe ser promover una reforma a la Ley Orgánica del Congreso de la Unión con el fin de establecer el reconocimiento de la sociedad civil como un interlocutor con derecho a expresar y promover sus puntos de vista y sus propuestas.
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